PROGRAMA DE APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y FORTALECIMIENTO DEL

PRESTATARIO Y
GARANTE:

ORGANISMO
EJECUTOR:

MONTO Y FUENTE.:

PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

ANALISIS DE LA POLITICA ECONOMICA
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RESUMEN EJECUTIVO

RepUblica de Venezuela

Congreso de la RepUblica y Ministerio de Hacienda

BID: US$6,4 millones (0OC)
Aporte local: US$2,1 millones
Total: US$8,5 millones
Plazo de amortizaciédn: 20 afios

Periodo de desembolso: 4 anos

Tipo de interés: variable

Inspeccion y vigilancia: 1%

Comisién de crédito: 0,75%

El objetivo general de este programa es el de
fortalecer la capacidad del Estado venezolano para
formular, analizar y dar seguimiento a la politica
macroecondémica, logrando la consistencia entre las
variables fiscales vy monetario-financieras y
asegurando un seguimiento del sector real.

El programa se organizara en dos componentes
autocontenidos, con el propésito de proveer
asistencia técnica y financiamiento para organizar y
poner en marcha a dos unidades asesoras en temas
macroecondémicos y fiscales, las cuales son:

(1) Unidad de Andlisis Macroeconémico (UAM)
dependiente del Congreso Nacional dirigida a crear
una capacidad institucional en el Poder Legislativo
para el andlisis fiscal y su impacto macroecondémico.
Las principales funciones que llevara a cabo la UAM
seran: (a) analisis de la coherencia de las
politicas y los efectos macroecondémicos de la Ley de
Presupuesto y la Ley de Crédito Publico, dentro del
marco global del programa econémico del gobierno;
(b) seguimiento y evaluacién de la gestién fiscal del
sector publico consolidado y sus impactos
macroecondémicos; y (c) evaluacién de los impactos
fiscales potenciales provenientes de Leyes en proceso
de creacidédn o modificacion.
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CLASTFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

(ii) Oficina de Programacion y Analisis
Macroecondmico (OPAM) adscrita al Ministerio de
Hacienda para subsanar la debilidad institucional en
el Poder Ejecutivo en materia de programacién vy
seguimiento monetario-financiero, fiscal, vy del
sector real, este componente creari um cuerpo asesor
que responderd a los requerimientos del Ministro de
Hacienda en estos temas.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 8 de
abril clasificé esta operacién en la Categoria II.

A corto plazo: (i) el desarrollo de una capacidad de
analisis macroecondémico en el Ministerio de Hacienda
para afrontar los retos que presenta la actual
coyuntura de politica econémica en general vy
especificamente el acuerdo con el FMI; y (ii) proveer
al Congreso Nacional de apoyo técnico para el
analisis del proyecto de presupuesto y Ley de Crédito
Piblico del afio 1997.

A largo plazo: (i) la institucionalizacién de una
capacidad de andlisis macroeconémico en los Poderes
Ejecutivo y Legislativo, ©para dar seguimiento
permanente a las variables econdmicas; (ii) el
impulso a la prudencia fiscal en el Poder Legislativo
mediante la capacidad de analizar el impacto fiscal
de medidas 1legales en discusién; y (iii) el
mejoramiento de la comunicacién y la coordinacién a
nivel técnico entre: (a) el Poder Legislativo y
Ejecutivo, y (b) entre las relevantes oficinas del
Poder Ejecutivo (Hacienda, BCV y PDVSA) sobre temas
econémicos; y (iv) un nuevo régimen organico (leyes)
de las finanzas publicas.

La operacién propuesta confronta los siguientes
riesgos:

(i) La posibilidad de que las Unidades creadas no
se institucionalicen con caracter organico y
permanente. Se ha minimizado este riesgo
supeditando la presentacién de la operacién
al Directorio Ejecutivo a que previamente se
establezcan juridicamente la OPAM y la UAM
mediante Decreto y Reglamento del Congreso,
respectivamente.

(ii) Existe el potencial de que surjan conflictos
institucionales relativos al liderazgo en la
programacioén macroeconémica, debido
principalmente al solapamiento de facultades
legales, sobre 1la materia, en distintas
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instituciones del Estado. Se ha minimizado
este riesgo al incluirse en el Decreto de
creacién de la OPAM, el simul taneo
establecimiento de 1la Comisién para 1la
Programaciéon y Analisis Macroeconémico, 1la
cual esta integrada por representantes del
Ministerio de Hacienda, Banco Central de
Venezuela, Petrdleos de Venezuela S.A.,
Ministerio de Energia y Minas, CORDIPLAN,
Ministerio de Fomento y el Jefe de la Oficina
Central de Presupuesto.

(iii) Existe el riesgo de no obtener un alto nivel
de profesionalismo y capacidad técnica del
personal de las unidades. Se espera minimizar
este riesgo con el proceso de seleccién de
personal. Los profesionales de ambas unidades
seran seleccionados por los coordinadores de
ambas unidades a través de un concurso
publico y previo a su contratacién se debera
obtener 1la mno objecién del Banco. El
nombramiento y renovacién del contrato del
coordinador del UAM requerira la aprobacién
de las dos terceras partes de los miembros
del Cuerpo Legislativo designado para ello.

La operacién propuesta es consistente con 1la
estrategia del Banco en el pais, la cual esta

concentrada en tres Areas principales: (1)
Modernizacién del Estado, incluyendo el
fortalecimiento del proceso presupuestario; (ii)

apoyo en 1la resolucién de la crisis del sector
financiero mediante el disefio e 1implantacién de
mecanismos adecuados de supervisién; y (iii) apoyo a
los sectores sociales y del medio ambiente en Aareas
prioritarias mediante operaciones focalizadas a
grupos de bajos ingresos. El proyecto propuesto es
uno de los elementos del area de modernizacién del
Estado y constituye el primer paso dentro de 1la
reforma del sector publico. El inventario de
proyectos del Banco incluye: (i) Reforma del Sector
Publico con tres subcomponentes: reforma
administrativa, recursos humanos, y apoyo al proceso
de descentralizacidn incluye esfuerzos de
privatizacién; (ii) mejoramiento del ingreso publico
a través de incorporacién de aduanas a 1la
administracién  tributaria (SENIAT-II); y (iii)
reforma de la seguridad social.
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CONTRATACION DE
BIENES Y
SERVICIOS:

PROCEDIMIENTO
TRADICIONAL:

No se realizaran obras con cargo a los recursos del
préstamo y la adquisicién de equipo de coémputo sera
sometida a licitacién internacional cuando el monto
de los equipos exceda de US$350.000; por debajo de
esta cantidad, las compras se realizaridn conforme a
las normas nacionales.

De conformidad con la parte III, Seccién 2 (a) del
Reglamento del Directorio Ejecutivo, corresponde que

esta operacién se someta a consideracién de 1la
Comisién General.
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I. ANTECEDENTES

Entorno Macroecondmico

Los desequilibrios macroeconémicos en Venezuela se intensificaron a
partir de 1992 debido principalmente al efecto, y su consiguiente
respuesta politica, de una serie de choques; dos intentos de golpe
militar en 1992, la dimisién del Presidente de la Republica en 1993

y una severa crisis bancaria en 1994. A mediados de 1994, el
gobierno impuso una serie de controles: en el sistema cambiario con
una tasa de cambio fija y un control selectivo de precios. Sin

embargo, las pérdidas de reservas internacionales y los elevados
requerimientos financieros del servicio de 1la deuda publica
llevaron a que, a fines de 1995, las autoridades tuvieran que
redefinir su politica macroecondémica e incluso inicien
conversaciones formales con el Fondo Monetario Internacional. Cabe
seftalar que en abril de 1996, las autoridades implantaron un ajuste
en el precio doméstico de la gasolina y liberaron las tasas de
interés y de cambio. En mayo de 1996 el gobierno llegé a un
acuerdo con el FMI de "stand-by" por 12 meses.

Antecedentes del Programa

Los esfuerzos del Gobierno de Venezuela para estabilizar las
variables macroeconémicas y fomentar el <crecimiento se ven
confrontados por la debilidad institucional en materia de anilisis
y programacién econémica. Ademis no existe en el Poder Legislativo
una unidad responsable de evaluar el comportamiento global de 1la
economia y asesorar sobre las directrices fiscales y financieras.

Actualmente, las instituciones responsables de evaluar el
comportamiento global de la economia y asesorar la formulacién de
politica fiscal y financiera, en el Ejecutivo Nacional, se

encuentran debilitadas para el cumplimiento de tales funciones, en
especial, tanto por las carencias de equipos técnicos permanentes
con experiencia en el &4rea, debido a las bajas remuneraciones en el
sector publico, como por la ausencia de mecanismos legales que
garanticen la coordinacién entre las instituciones ejecutoras de la
programacién monetaria financiera. Entonces en la situacién actual
existen problemas de coordinacién de politica econémica, tanto
entre el Poder Ejecutivo como entre 1los poderes Ejecutivo ¥y
Legislativo. Adicionalmente se carece de una entidad exclusivamente
responsable para la programacién macroeconémica que integre los
esfuerzos de las diferentes wunidades que participan en 1la
preparacién de la politica econdémica. Finalmente, el congreso no
tiene un grupo de asesoria sobre diversos aspectos de la politica
fiscal presupuestaria, incluyendo estimaciones de 1los impactos
fiscales potenciales de los diferentes proyectos de ley. Estas
deficiencias han sido reconocidas por las autoridades venezolanas y
deben ser subsanadas con urgencia, en vista de los importantes
retos de politica econdémica que enfrenta actualmente el pais.
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El Congreso de la ReptGblica ha expresado al Banco su interés en
crear una oficina técnica especializada en el analisis
macroecondémico con especial énfasis en materia fiscal. Ello
redundaria en una mayor transparencia del proceso presupuestal y
elevaria el nivel de discusién en los temas macroecondémicos entre
el Poder Ejecutivo y el Legislative. Esta oficina técnica o
unidad, también colaboraria en el proceso de reformar la ley
organica del presupuesto y disefiar un nuevo régimen organico de las
finanzas pablicas.

Asimismo, existe consenso entre las autoridades venezolanas de que
la programacién fiscal y financiera se veria altamente beneficiada
si a la creacién de esta unidad en el Congreso se afiade la apertura
de otra oficina adscrita al Ministerio de Hacienda, la cual seria
responsable de la programacién financiera consolidada y el analisis
macroeconémico, no sélo del sector pGblico sino del conjunto de la

economia. Esta oficina, también colaboraria en el proceso de
reformar la ley organica del presupuesto y disefiar un nuevo régimen
organico de las finanzas publicas. Ambas unidades tendrian ademis

que coordinar sus labores con sus similares en el Banco Central,
CORDIPLAN, Petrédleos de Venezuela S.A. (PDVSA), y otras
instituciones publicas involucradas. Ademas, estas oficinas seran
responsables para monitoreas el cumplimiento de compromisos
institucionales multilaterales en areas de su competencia.

La creacién de estas oficinas especializadas complementaran el
programa del Sistema Integrado de Gestién y Control de las Finanzas
Piblicas (SIGECOF), el cual pretende integrar y modernizar los
sistemas que constituyen la administracidén financiera del Estado.

Estrategia del Banco en el Pais

La operacidn propuesta es consistente con la estrategia del Banco
en el pais, la cual estd concentrada en tres A4reas principales:
(i) Modernizacién del Estado, incluyendo el fortalecimiento del
proceso presupuestario, y medidas para aumentar la eficiencia del
aparato estatal; (ii) apoyo en la resolucién de la crisis del
sector financiero mediante el disefic e implantacién de mecanismos
adecuados de supervisidén; y (iii) apoyo a los sectores sociales y
del medio ambiente en 4reas prioritarias mediante operaciones
focalizadas a grupos de bajos ingresos. El proyecto propuesto es
uno de los elementos del Aarea de modernizacién del Estado y
constituye el primer paso dentro de la reforma del sector puablico.
El inventario de proyectos del Banco incluye: (i) Reforma del
Sector Pablico con tres subcomponentes: reforma administrativa,
recursos humanos, y apoyo al proceso de descentralizacién que
incluye esfuerzos de privatizacién; (ii) mejoramiento del ingreso
publico a través de incorporacién de aduanas a la administraciém
tributaria (SENIAT-II); y (iii) reforma de la seguridad social.
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La Solicitud del Pais

En fecha 16 de noviembre de 1995, el Presidente de la Camara de
Diputados del Congreso Nacional, el Ministro de Hacienda, y el
Banco suscribieron una ayuda memoria en la cual se solicita el

apoyo del Banco para el programa de cooperacién técnica aqui
descrito.

II. OBJETIVOS

Objetivo General

El objetivo general de este programa es el de fortalecer 1la
capacidad del Estado venezolano para formular, analizar y dar
seguimiento a la politica macroeconémica, logrando la consistencia
entre las variables fiscales y monetario-financieras y asegurando
un seguimiento del sector real.

Objetivos Especificos

Para lograr el objetivo general descrito, el programa buscara el
logro de los siguientes objetivos especificos:

a. Desarrollo de wuna capacidad institucional en el Poder
Legislativo para dar seguimiento a la evolucién macroeconémica,
con especial énfasis en temas fiscales y presupuestarios.

b. Fortalecimiento institucional del Ministerio de Hacienda que
permita mejorar los mecanismos e Iinstrumentos técnicos
disponibles para la formulacién, la  programacién, la
coordinacién y el seguimiento de las politicas fiscales,
monetarias y financieras, asi como para el seguimiento del
sector real de la economia.

ITI. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Organizacién del Programa

El programa se organizarad en dos componentes autocontenidos, con el
propésito de proveer asistencia técnica y financiamiento para
organizar y poner en marcha a dos unidades asesoras en temas
macroeconémicos y fiscales: La Unidad de Analisis Macroeconémico
(UAM) dependiente del Congreso Nacional, y 1la Oficina de
Programacién y Analisis Macroeconémico  (OPAM) adscrita al
Ministerio de Hacienda.

Componente I: Unidad de Anilisis Macroecondémico del Congreso (UAM)

Dirigido a crear wuna capacidad institucional en el Poder
Legislativo para el analisis fiscal y su impacto macroecondémico.
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Este componente creard una Unidad de Analisis Macroeconémico dentro
del Congreso Nacional, en particular apoyar a 1las Comisiones
Permanentes de Finanzas de las Camaras del Senado y Diputados. Las
principales funciones que llevara a cabo la UAM seran:

a,

1.

Analisis de la coherencia de las politicas y los efectos
macroeconémicos de la Ley de Presupuesto y la Ley de Crédito
Piblico, dentro del marco global del programa econémico del
gobierno.

Seguimiento y evaluacién de 1la gestién fiscal del sector
publico consolidado y sus impactos macroeconémicos.

Evaluacién de los impactos fiscales potenciales provenientes de
Leyes en proceso de creacién o modificacién.

Celebracién de seminarios con instituciones mnacionales e
internacionales sobre las perspectivas de 1la economia
venezolana, en particular seminarios sobre proyecciones
econdémicas.

Realizacién de estudios especiales a solicitud de las distintas
comisiones del Congreso.

Coordinar con la OPAM y SIGECOF los estudios y acciones
requeridos para la reforma de la Ley Organica del Régimen
Presupuestario y el disefio de un nuevo Régimen Organico de las
Finanzas Publicas.

Actividades del Componente

Los recursos estimados en US$4.250.000 que aportard el programa se
destinaran a financiar cuatro rubros especificos:

a.

Contratacién de Consultores. A través del programa, el
Congreso de la Republica contratard los siguientes consultores:
(i) Un Coordinador de la Unidad, responsable de la supervisién
general; (ii) Tres Profesionales Principales, encargados de las
dreas fiscal, monetario-financiera (endeudamiento publico), ¥y
del sector real; (iii) Siete Profesionales para las Areas
descritas y bajo la supervisién de los profesionales

principales; (iv) Un  Asesor en Informatica; (v) Un
Administrador del Componente; y (vi) Viaticos y pasajes en
misiones oficiales. Asimismo, se destinard una cantidad de

recursos para la contratacién periédica de consultores de corto
plazo para estudios especificos.

Programas especiales. El programa financiarad cursos,
pasantias, y seminarios de capacitacién dictados por expertos
internacionales, en temas como el seguimiento de la gestién
fiscal, el andlisis de 1la eficiencia del gasto puablico,
estudios macroecondémicos y de sostenibilidad fiscal, entre
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otros, siendo obligatorio un curso en metodologia de 1la
programacién monetaria financiera. Asimismo, financiara la
creacién de una biblioteca técnica.

c. Equipamiento. En esta area, el apoyo principal consistira en
la adquisicién y puesta en marcha de equipo computacional de
avanzada, adecuado para el analisis econdémico y la produccién
de estudios especializados. También se dard un apoyo para la
adecuacién de las instalaciones que designe el Congreso de 1la
Republica para el funcionamiento de la Unidad.

d. Otros Gastos de Funcionamiento. Este rubro cubrira gastos
operativos no contemplados en los conceptos anteriores, tales
como, personal secretarial y de apoyo, papeleria, servicios
basicos, gastos de mantenimiento de equipo computacional,
gastos imprevistos, entre otros.

2. Aspectos lLegales v Organizacionales

En forma previa a la presentacién de la operacién al Directorio
Ejecutivo se cred la Unidad de Analisis macroecondémico mediante
Reglamento del Congreso, definiéndose su adscripcién administrativa
y funcional de acuerdo a las recomendaciones de las Comisiones
Permanentes de Finanzas de ambas Camaras. Su puesta en marcha y
funcionamiento por un periodo de cuatro afios seran financiados con
los recursos de la cooperacién técnica, de acuerdo con el siguiente
programa de desembolso: (i) para los primeros dos afios el Banco
financiard el 100% de todos los rubros de gastos del programa,
(ii) para el tercer afio el Banco financiara el 50% de los gastos
por contratacién de consultores, entrenamiento y otros gastos de
funcionamiento, (iii) el cuarto afio se financiara el 30%, vy
(iv) asumiendo el Congreso Nacional la diferencia correspondiente
hasta el cuarto afic y la totalidad de los gastos para su operacion
a partir del quinto afio.

Componente I1: Oficina de Programacidén v Andlisis Macroeconémico

del Ministerio de Hacienda (OPAM)

Con el objetivo de subsanar la debilidad institucional en el Poder
Ejecutivo en materia de programacién y seguimiento monetario-
financiero, fiscal, y del sector real, este componente crearid un
cuerpo asesor que respondera a los requerimientos del Ministro de
Hacienda en estos temas. Tendrda wuna serie de funciones
establecidas, entre las cuales se destacan:

a. Desarrollo de wuna metodologia de programacién monetario-
financiera.

b. Elaboracién del programa monetario-financiero del sector
piblico consolidado y la coordinacién de actividades con las
demas instituciones relacionadas del sector publico a fin de
recopilar, centralizar y procesar la informacién que requiere
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el programa (PDVSA, SENIAT, OCEPRE, Crédito Publico, Tesoreria
Nacional, CORDIPLAN y Banco Central de Venezuela). Se
mantendria informado peridédicamente al Ministro de Hacienda
sobre el desarrollo de esta actividad, asimismo, se enviara

oportunamente el registro y procesamiento de la informacién a
la UAM.

Elaboracién y puesta en marcha de un sistema de monitoreo de la
politica y evolucién macroeconémica.

Elaboracién de informes anuales y trimestrales que incluyan la
evaluacién de periodo anterior y recomendaciones de politica
econdémica del periodo siguiente.

Realizacidon de estudios e informes especiales a solicitud del
Ministro de Hacienda.

Coordinar con 1la UAM, SIGECOF y otras relevantes entidades
pablicas, el flujo de informacién y analisis técnicos generados
por su actividad permanente, asi como, recomendar los estudios
y acciones requeridas para la reforma de la Ley Organica del
Régimen Presupuestario y el disefio de un nuevo Régimen Organico
de las Finanzas Pablicas.

Actividades del Componente

Los recursos estimados en US$4.250.000 que aportara el programa se
destinaran a financiar cuatro rubros especificos:

a.

Contratacién de Consultores. A través del programa, el
Ministerio de Hacienda contratarid los siguientes consultores:
(i) Un Coordinador de la Unidad, responsable de la supervisién
general; (ii) cuatro Economistas Principales, encargados de las
dreas monetario-financiera, fiscal, balance de pagos y del
sector real; (iii) cinco Economistas para las areas descritas y
bajo la supervisién de los economistas principales; (iv) Un
Asesor en Informatica; v) Un Administrador del Componente; y
(vi) viaticos y pasajes en misiones especiales de investigacién
en temas especializados econdémicos. Asimismo, se destinara una
cantidad de recursos para la contratacién periddica de
consultores de corto plazo para estudios especificos.

Programas especiales. El programa financiara cursos, pasantias
y seminarios de capacitacién dictados por expertos
internacionales, en temas como la metodologia de programacién
monetario-financiera, el anadlisis de la eficiencia del gasto
publico, modelos de sostenibilidad fiscal, y otros, siendo
obligatorio wun curso en metodologia de 1la programacién
monetaria financiera. Asimismo, financiara la creacién de una
biblioteca técnica.



3.

7

c. Equipamiento. En esta 4rea, el apoyo principal consistira en
la adquisicién y puesta en marcha de equipo computacional de
avanzada, adecuado para modelistica econémica y la creaciéon de
una base de datos. También se darad un apoyo para la adecuacién
de las instalaciones que designe el Ministerio de Hacienda para
el funcionamiento de la Unidad.

d. QOtros Gastos de Funcionamiento. Este rubro cubrira gastos
operativos no contemplados en los conceptos anteriores, tales
como, personal secretarial y de apoyo, papeleria, servicios
basicos, gastos de mantenimiento de equipo computacional,
gastos imprevistos, entre otros.

2. Aspectos Legales v Organizacionales

En forma previa a la presentacion de la operacién al Directorio

Ejecutivo, se creé la OPAM mediante Decreto, como entidad
permanente dentro de la estructura organica del Ministerio de
Hacienda. Los recursos provenientes de este programa de

cooperacién  técnica  financiardan la puesta en marcha y
funcionamiento de la unidad por un periodo de cuatro afios con los
recursos de la cooperacién técnica, de acuerdo con el siguiente
programa de desembolso: (i) para los primeros dos aflos el Banco
financiarid el 100% de todos los rubros de gastos del programa,
(ii) para el tercer afio el Banco financiara el 50% de los gastos
por contratacién de consultores, entrenamiento y otros gastos de
funcionamiento, (iii) el cuarto ano el 30%, (iv) asumiendo el
Ministerio de Hacienda 1la diferencia correspondiente hasta el
cuarto afio y la totalidad de los gastos para su operacién a partir
del quinto afio.

Ejecucién del Programa

El prestatario de la operacién serd la Republica de Venezuela
representada por el Ministerio de Hacienda. El Congreso de la
Reptiblica serd el organismo ejecutor del Componente I del programa
propuesto, y el MINHAC serid el organismo ejecutor del Componente
II, quienes a su vez seran los beneficiarios. El cronograma de
trabajo para el cumplimiento de sus objetivos, se desarrollara en
un periodo de cuatro afios durante el cual se deberan cumplir las
actividades descritas anteriormente.



Indicadores de Desempefio

Componente

Producto Esperado

Periodicidad

Creacién de la Oficina de
Analisis Macroeconémico
del Congreso

Informe sobre los aspectos
macroecondémicos de la Ley de
Presupuesto y la Ley de Crédito
Piblico

Informes de Coyuntura Econé-
mica, con é&nfasis en la
evolucién fiscal

Informe de los Impactos
Fiscales potenciales por la
creaciétn o modificacidén de
Leyes en discusibn

Estudios ad-hoc en temas
econdmicos a la peticién de
la Comisi6én de Finanzas

A los 30 dias de
presentado el
Proyecto

de Presupuesto por
el Ejecutivo

Trimestrales

A los 30 dias de
presentado el
Proyecto de Ley

Ad-hoc

Creacién de la Oficina de
Programacién y Analisis
Macroecondémico adscrita

al Ministerio de Hacienda

Cuadros de la programacién
monetario-financiera

Informes sobre
simulacionesmonetario-
financieras y fiscales,
indicando sus impactos
macroecondémicos

Informes trimestrales de
evaluacién y recomendaciones
sobre politica econdémica

Estudios ad-hoc en temas
econdémicos a peticién de la
Comisién para la
Programacién y Analisis
Macroeconémico y el
Ministerio de Hacienda.

Anual y revisiones
trimestrales

Anual y Trimestral

Trimestrales

Ad-hoc

Costo v Financiamiento

El costo total del programa sera de US$8.500.000, de los cuales el
Banco aportara el equivalente de US$6.391.000 con caracter
reembolsable con recursos del Fondo de Capital Ordinario. El
siguiente cuadro resume el presupuesto del programa.



Rev.
PRESUPUESTO RESUMIDO
CONCEPTO BID LOCAL TOTAL
A. UAM

Contratacién de Consultores 1.832.570 986,930 2.819.800
Programas especiales 150.000 150.000
Equipamiento 541.138 541.138
Otros Gastos de Funcionamiento 671.492 67.570 739.062
SUB-TOTAL 3.195.500 1.054.500 4.250.000

B. OPAM
Contratacién de Consultores 1.832.870 986.930 2.819.800
Programas Especiales 150.000 150.000
Equipamiento 541.138 541.138
Otros gastos de funcionamiento 671.492 67.570 739.062
SUB-TOTAL 3.195.500 1.054.500 4.250.000
TOTAL 6.391.000 2.109.000 8.500.000

Desembolsos

.10 La contribucién del Banco sera, en calidad de préstamo, con cargo a
los recursos del capital ordinario y serad desembolsada en su
equivalente en délares de los Estados Unidos de Norteamérica; el
prestatario aportara oportunamente el equivalente de US$2.109.000.
Se estima que los desembolsos se efectuaran dentro de un plazo no
mayor de cuatro afios.

.11 Los recursos del financiamiento seran desembolsados a solicitud del
gobierno y seran depositados en la cuenta Unica que éste designe.
Para contar con los recursos para la contratacién de consultores y
estudios se podra constituir dos Fondos Rotatorios que no podran
superar el equivalente al 10% de la contribucién del Banco; la
reposicién de recursos se hard contra la presentacién por UAM y
OPAM de los justificantes de los gastos anticipados para facilitar
la oportunidad de las operaciones siempre que se hayan cumplido las
condiciones de contratacién establecidas por el Banco.

.12 De acuerdo con las normas vigentes, el financiamiento del Banco
estara sujeto alas siguientes condiciones financieras:

Plazo de amortizacién: 20 afios

Periodo de desembolso: 3 afios
Tipo de interés: Variable
Comisién de crédito: 0.75%

F.I.V.: 1.0%
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Adquisiciones de bienes y servicios

El programa no contempla licitar obras con recursos del préstamo.
Las adquisiciones de bienes y servicios se llevaran a cabo conforme
a los procedimientos estipulados en el Anexo B del contrato de
préstamo. La licitacién publica internacional sera obligatoria
para adquisiciones de bienes cuyo valor exceda de US$350.000,
tomando en cuenta proyectos similares en el pais, para los que se
presentan concursantes del exterior cuando los montos superan
ampliamente esta cifra. Las licitaciones por debajo de estos
montos procederan de acuerdo con la legislacién nacional, que exige
que, para adquisiciones de equipo de cémputo inferiores a
US$350.000 se seguira el procedimiento de Licitacién Privada de
acuerdo a la legislacién venezolana, que contempla la invitacién
directa a participar a cinco empresas, debiendo asistir un minimo
de tres para que el acto sea valido.

La ejecucién de las actividades descritas anteriormente estara
apoyada por servicios de consultoria nacional e internacional.
Se ha previsto la contratacién de consultores internacionales
y nacionales de acuerdo con los términos de referencia. Estos
consultores se contrataran segun los procedimientos del Banco.

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS
Beneficios

A corto plazo: (i) el desarrollo de una capacidad de analisis
macroeconémico en el Ministerio de Hacienda para afrontar los retos
que presenta la actual coyuntura de politica econémica en general y
especificamente el acuerdo con el FMI; y (ii) proveer al Congreso
Nacional de apoyc técnico para el analisis del proyecto de
presupuesto y Ley de Crédito Publico del afno 1997.

A largo plazo: (i) la institucionalizacién de una capacidad de
analisis macroeconémico en los Poderes Ejecutivo y Legislativo,
para dar seguimiento permanente a las variables econémicas; (ii) el
impulso a la prudencia fiscal en el Poder Legislativo mediante 1la
capacidad de analizar el impacto fiscal de medidas legales en
discusion; y (iii) el mejoramiento de 1la comunicacién y la
coordinacién a nivel técnico sobre temas econémicos entre el
Ministerio de Hacienda, el Poder Legislativo, y el Banco Central de
Venezuela y PDVSA; y un nuevo régimen organico de las finanzas
publicas.

Riesgos

La operacion propuesta confronta los siguientes riesgos:



A.

5.

a. La posibilidad de que las Unidades creadas no se
institucionalicen con caracter organico y permanente. Se ha
minimizado este riesgo mediante la creacién de la OPAM y la UAP
en forma previa a la presentacién de la operacién al Directorio
Ejecutivo.

b. Existe el potencial de que surjan conflictos institucionales
relativos al 1liderazgo en la programacién macroeconémica,
debido principalmente al solapamiento de facultades legales,
sobre la materia, en distintas instituciones del Estado. Se ha
minimizado este riesgo al incluirse en el Decreto de creacién
de la OPAM, el simulténeo establecimiento de la Comisién para
la Programacién y Anadlisis Macroecondémico, la cual sera
presidida por el Ministro de Hacienda y estarad integrada por
representantes del Banco Central de Venezuela, Petréleos de
Venezuela S.A., Ministerio de Energia y Minas, CORDIPLAN,
Ministerio de Fomento y el Jefe de la Oficina Central de
Presupuesto.

c. Existe el riesgo de no obtener un alto nivel de profesionalismo
y capacidad técnica del personal de las unidades. Se espera
minimizar este riesgo con el proceso de seleccién de personal.
Los profesionales de ambas unidades seran seleccionados por los
coordinadores de ambas unidades a través de un concurso publico
y previo a su contratacién se deberd obtener la no objecién del
Banco. El nombramiento y renovacién del contrato del
coordinador del UAM requerira la aprobacién de las dos terceras
partes de los miembros del Cuerpo Legislativo designado para
ello (o sea, la Comision de la Mesa del Congreso).

V. SEGUIMIENTO Y EVALUACION

Seguimiento

El convenio a celebrarse entre el Banco y el Ministerio de Hacienda
debera determinar la obligacién de este ultimo y el Congreso de la
Republica de elaborar diversos informes, y su remisién a la
Representacién del BID en Venezuela, quien tendra la
responsabilidad basica del seguimiento del proyecto. Los informes
requeridos, de los cuales se remitiradn copia a las unidades de
apoyo de la Sede, son los siguientes:

a. Informe Inicial

Dentro de los treinta dias después de haberse nombrado el
coordinador, un informe inicial de 1la UAM y 1la OPAM,
respectivamente, con el cronograma y plan de trabajo,
incluyendo una descripcién de las actividades y los mecanismos
de coordinacién y ejecucién durante los primeros seis meses.
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b. Informes de Avance

Dentro de los treinta dias posteriores a la culminacién de cada
periodo de seis meses durante el plazo de ejecucién, un informe
de avance de la ejecucién del programa. Se incluira una
descripcién de los avances en relacién al cronograma original,
las desviaciones y el plan de trabajo propuesto para el
semestre entrante.

c. Informe Final

Dentro de los sesenta dias de finalizada la ejecucién del
proyecto, un informe final describiendo los resultados
obtenidos, conclusiones y recomendaciones.

Evaluacién

La evaluacién del proyecto serid un ejercicio continuo a través de
los informes de avance descritos anteriormente, a ser preparados
por el ejecutor y remitidos al Banco en forma semestral. Ademis de
esto, la Representacién en Venezuela llevard a cabo inspecciones
peridédicas. Durante la ejecucién del programa, aprovechando los
recursos en combinacién con otros propdésitos, el Banco efectuara
misiones técnicas de supervisién. La evaluacién final tendri lugar
al momento y en los términos expresados en el Informe Final.
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PROGRAMA DE APOYO AL PROGESO PRESUPUESTARIO Y FORTALECIMIENTO DEL ANALISIS DE LA POLITICA ECONOMICA
(VE-0050)

MATRIZ DE MARCO LOGICO

Objetivos/componentes

Indicadores

Medios de Verificacién

Riesgos

vo general: fortalecer la capaci-
1 estado venezolano, para

r, administrar y evaluar su

ca macroecondmica de manera que
enga una politica fiscal prudente
istente con las metas

condmicas.

Indicadores de politica fiscal y
macroecondémicas tanto en términos
de metas como actuales.

Publicaciones oficiales del
Gobierno Venezolano.

La economia afectada por cho
externos fuera de control de!
Gobierno Venezolano.

ecimiendo del Congreso: Para
ar y dar seguimiento a la
ca fiscal mejorada.

La aprobacién de las Leyes
compatibles con una politica
fiscal prudente.

Publicaciones oficiales del
Gobierno Venezolano.

Falta de acuerdo intra-Congr:
entre el Congreso y el Ejecul

entes:

6n de una oficina de presupuesto
ngreso a través de la

cacién del Reglamento del

so. Inclusién en dicho reglamente
cado del requerimiento de ser
toria la opinién de la UAM sobre
ectos de los costos fiscales
ientes de las modificaciones o
ones de las leyes en discusidn.

Modificacidn del Reglamento del
Congreso antes de la presentacidn
al Directorio.

Informes macroecondémicos y de
presupuesto presentados al
Congreso de acuerdo al Plan de
Trabajo.

Estatutos constitutivos de la
oficina y contratacién de
consultores para los trabajos del
primer afio.

Incumplimiento de los compror
presupuestarios por parte de
autoridades del gobierno.

tos:

orme sobre los aspectos
condémicos de la Ley de
uesto y la Ley de Crédito
0.

ormes de Coyuntura Econdémica, con
s en la evolucién fiscal y
amiento.

orme de los Impactos Fiscales
iales por la creacién o
cacién de Leyes en discusidén

ndios econdémicos en temas
ficos.

Publicacién del informe anual
sobre Ley de Presupuesto y de
Crédito Pablico.

Publicacién del informe trimestral

sobre la coyuntura econdmica.

Publicacidén de informes sobre
impactos fiscales potenciales.

Publicacién de estudios econdémicos
en temas especificos.

Presentacién al Banco del
respectivo informe.

Presentacién al Banco del
respectivo informe.

Presentacién al Banco de los
respectivos informes.

Presentacién al Banco de los
respectivos estudios.

Demoras en la preparacién de
respectivas leyes de presupuec
y crédito pablico.

Consultores no preparan dentz:
las fechas acordadas los infc
segin los términos y condicic
acordados, o sus recomendacic
no son implementadas.

Consultores no preparan dentr
las fechas acordadas los infc
segln los términos y condicic
acordados, o sus recomendacic
no son implementadas.

Consultores no preparan infor
segiin las condiciones acordad
o sus recomendaciones no son
implementadas.
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Objetivos/componentes

Indicadores

Medios de Verificacidn

Riesgos

ecimiento del Ministerio de

da:
a formulacidén y ejecucién de la
ca macroecondmica mejorada.

Metas fiscales consistentes con
objetivos macroecondémicos.

Documentos del Gobierno Venezolano
con informacidén de metas y valores
actuales de variables
macroecondmicas.

Las metas fiscales consisten
no son adoptadas por el Gobi
de Venezuela.

entes:

én de una oficina de programacidn
isis macroecondmico.

6n de un comité de programacién y
cidén de politica macroecondmica.

Elaboracién del Decreto
Presidencial antes de la
presentacién al Directorio.

Informes macroecondmicos
presentados segin el plan de
trabajo acordado.

Publicacién del Decreto
constituyente de la oficina de
programacién y analisis
macroeconémico.

Publicacién del decreto
estableciendo el Comité.

Incumplimiento de los compror
presupuestarios por parte de
autoridades.

Comité no es creado segin lo
acordado con el Banco.

tos:

adros de la programacién
rio financiera.

ormes sobre simulaciones
rio-financieras y fiscales,
ndo sus impactos macroecondémicos.

ormes trimestrales de evaluacidn
mendaciones sobre politica
ica.

udios econdémicos en temas
ficos,

Elaboracién de los cuadros de
programacién macroecondmicos y
presentacién a la Comisidn para la
Programacidn y Analisis
Macroecondmicos.

Elaboracién de los informes sobre
simulaciones macroecondmicos y
presentacién a la Comisidn para la
Programacién y Analisis
Macroecondmicos.

Elaboracién de informes
trimestrales de evaluacién y
recomendaciones sobre politica
econdmica y presentacién a la
Comisién para la Programacidén y
Analisis Macroecondmicos.

Publicacidén de estudios econdmicos
en temas especificos.

Presentacién al Banco de los
respectivos cuadros

Presentacién al Banco de los
respectivos informes

Presentacitén al Banco de los
respectivos informes

Presentaci6én al Banco de los
respectivos estudios.

Consultores no preparan los
informes segin los términos ¢
referencia acordados, o sus
recomendaciones no son
implementadas.

Consultores no preparan los
informes segin los términos
referencia acordados, o sus
recomendaciones no son
implementadas.

S~

Consultores no preparan dent:
las fechas estimadas los infc
segin los tiempos y condicior
acordadas o sus recomendacior
no son implementadas.

Consultores no preparan infor
segin las condiciones acordad
o sus recomendaciones no son
implementadas.
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PRESUPUESTO RESUMIDO

ANEXO IV
Pagina 1 de 1

(US$)
Concepto Aporte Aporte Total
Banco Local
2. Consultores 2.898.640 1.506.960 4.405,.600
2.1. Honorarios 2.798.640 1.506.960
2.5. Pasajes y 100.000
viaticos
6. Apoyo General 1.849.376 466,800 2.416.276
6.1. Equipos 682.276
6.4 Biblioteca 400.000
6.6. Pers. de Apoyo 867.100 466.900
7. Publicaciones
703.884 703.884
7.1. Rep. de texto
703.884
97. Programa Especial
g7.1 Seminarios 300.000 300.000
98. Imprevistos 300.000
539.100 135.140 674,240
TOTAL: 6.391.000 2.109.000 8.500.000




LEGIII/VE-6782

PROYECTO DE RESOLUCION

VENEZUELA. PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA No. /0C-VE
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y FORTALECIMIENTO
DEL ANALISIS DE LA POLITICA ECONOMICA

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él1 designe,
para que proceda en nombre y representacién del Banco a suscribir los acuerdos
necesarios y a adoptar las demads medidas pertinentes para la ejecucién del plan
de operaciones a que se refiere el Documento PR- sobre un préstamo de
cooperacién técnica con la Replblica de Venezuela para la ejecucidén de un
programa de apoyo al proceso presupuestario y fortalecimiento del andlisis de la
politica econémica.

2. Destinar, para los fines de esta resolucién, hasta la suma de
US$6.391.000, o su equivalente en otras monedas, excepto la de Venezuela, con
cargo a los recursos del capital ordinarioc del Banco.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter reembolsable,
de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el convenio que
se suscriba para esta operacion.





